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~ V' C rsa er. la Autoridad de Fiscalización .de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN) la 
........ n a recibida con Registro W 7866 de 18 de mayo 9e 2026, mediante la cual la 

.. .. .. ........... !;;. presa Nacional de Electricidad (E DE) solicita la arppliación del plazo para la 
_.;::;_,;; __ rt"):'A"7L'r"1í·esentación preliminar .del Estudio de Caractenzac1ón de la Carga, en el marco del 

(Jt.lv-- Estud1o Tarifano, deb1do a dificultades inter.nas relacionadas con la contratación de la 
empresa Consultora encargada de la elaboración.del Estudio Tarifaría correspondiente 
al periodo noviembre de 2026 -octubre de 203.ü-del S1stema Camargo. 

• 

Al respecto, ENDE debe considerar que la AETN remitió la misiva AETN-529-DPT-
50/2026 de 02 de febrero de 2026, mediinte la cual puso en conoc1miento dichos 
plazos con la debida anticipación necesaria para la contratación de los servicios 
cor espondientes ; por tanto, cualquier retraso en la referida contratación es de entera 
responsabil idad de la Empresa . 

Sm embargo. con el fin de no afectar el desarrollo del proceso, se instruye la 
presentación de los documentos de la p(oyección de la 9emanda y a la caracterización 
de carga hasta el 20 de julio de 2020¡¡. 'Asimismo, corresponde señalar que el plazo 
para la presentación del Estudio Tarifaría, establecido hasta el 31 de julio de 2026, no 
será objeto de postergación. en cumplimiento de los plazos previstos en el 'articulo 60 
del Reglamento ae PreciOS y Tarifas (RPT}, aprobado mediante Decreto Supremo N ° 
26094 de 2 de marzo de 2001 

Ftnalmente. se aclara que en caso de incumplimiento del plazo para la presentación 
del Es udto Tanfano período nov1embre de 2026 - oc ubr.e de 2030. se dara IniCIO al 
correspondiente Proceso Sancionatorio, conforme a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento de Infracciones y Sanciones (RIS) , aprobado mediante Decreto Supremo 
N o 24775 de 31 de julio de 1997. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente 
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